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“AÑO DEL BiCENrENARio, DE LA CONSOLiDAcioN DE NUESTRA iNDEPENDENciA. Y DE M

CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 068 -2024-GM/MDLL

LlayUa, 17 de mayo del 2024
VISTOS:

Visto, el INFORME N-'272-2024-ING.NSC04GOyDU-R/ME)LL de fecha 14 de j«rüo del 20241
emitido por la Sub Gerente de Obras y Desarrollo Urbano- Rtrral, remite cprobación del
Cronograma Valorizado de Obra y Programación de Ejecución de Obra (GÁNTr) de la obra
“CONSTRUCCION DE RESERVORIO; EN EL(LA) SERVICIO DE AGUA POTABLE DE
HERMOSA PAMPA EN EL CENTRO POBLADO HERMOSA PAMPA, DISTRITO DE
LLAYLLA, PROVINCIA DE SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNIN” con CUI N.' 2632276; y;
CONSIDERANDO:

a#e, de aetnrdo a lo dislmesto por el Árácrao 194' de la Constit«ción del Perú, modifIcada
por la Ley de Reforma Constitucional Ley N' 30305, concordante con el Articulo II del Título
Preliminar de la Ley (»gárñca de Mwücipatidades, Ley N' 27972, establece que las
Mwñcipahdades Provinciales y Distrüates, son órganos de Gobierno Local, q%e emanan de la
voluntad popular, con personería jurídica de derecho público y autonomía política, económica y
administrativa en los aswrtos de su competencia.
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a#e, en el Artículo 202' del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado,

aprobado con el Decreto Supremo N' 344-2018-EF y sus modificatorias, rejrere sobre la
actualización del prou-ama de ejecución de obra, señalando que: “ 202.1. Cuando por razones no
ü»putables al contratista el Programa de Ejeeución de Obra vigente no refleje adecuadamente el
avance real del progreso de la obra, a pedido del supervisor o inspector, el contratista presenta a la
su{nwisióri, con copia a la enñdad, en un plmo m&iwIO de siete (7) días, la actualización del
Programa de Ejecución de Obra y de los calendarios de avance de obra vatorizado, de adquisición
de materiales e insumos y de utilización de equipos de manera que estos reflejen adecuadamente ta
situación del avance de las obras y lo necesario para sa crñminación en el Fimo contractual
vigente, siempre que no se haya afectado la ruta crítica. 202.2 El Programa de Ejecución de Obra
aaaalizado ) sus cateadarios mwestran claramente las diferencias con el Programa de Ejecución
de Obra previo, así como la propuesta sastentada del contratista que perrnüa superar las posibles
desviaciones que se hubieran presentado, con la fInalidad de asegurar el cunw EIntento del plazo
co&#actual 202.3 El supervisor o inspector luego de revisarto en tm plazo que no exceda de siete
{7) días marüjwsta su aprobación % observaciones. En caso haya observaciones, éstas son
levantadas por el contratista en un plazo mócimo de siete (7) días, luego de los cuales el supervisor
o inspector emite el Programa de Ejecución de Obra actualizado y sus calendarios que se
constüuyen en el Programa de Ejecución de (3t>m y calendarios vigentes. En caso el supervisor o
inspector no se marüfreste en los plazos señalados, la Entidad, en un plazo m&hno de cinco (5) días
de vencido el pl©o del supervisor, emite su conformidad a observaciones a los programas
presentados; en caso se emüan observaciones, se sigue et procedimiento previsto para el
tevantawüento de observaciones aplicable a la revisión que debió realizar el supervisor o
Si la Entidad no se man®sta, se da por aprobado el Programa de Ejeeución de Obra
y los calendarios propuestos por el contratista qm pasan a ser los documentos vigentes. 202.4
la falta de presentación del Programa de Ejecución de Obra actualizado y sus calendarios
contratista en el plazo señalado en el numeral 202_ 1, el sq»wisor o inspector to elabora y se
obligatorio para todos strs efectos.
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Actualizadr

a
a
A
m

Av. Del Pangoa S/N - Plaza principal - Llaylla

–9a?W
munillaylla1965@gmail.com
mesadepartesmuniIlay11a1965@gmail.com



NBINICIPALIDAD DISTRITAL DE

LLAYLLA
Capital Hidroenergetica de la Provincia de Satip¿

amW
{}we, al respecto tenemos que el Organismo Supervisor de l¿s Contrataciones de1 Estado –

OSCE1, en la OPINION N' 203-2016/1>TN, ha señalado que: actlando se difiera el inicio de obra y,
en consearencia, la fecha efectiva del inicio de los trabajos no coincida con la fecha que para tal
efecto se consignó en el calendario de avwtce de obra vatori2ado, la entidad se encontrabafacuMda
a solicitar al contratista la adecuación cowespondiente en el calendario, dijwiendo lafecha de inicio
pero sin alterar el plazo total de ejecución de obra, los plazos previstos para realizar las dIversas
actividades contempladas en ta ruta crítica del Programa de Ejecución de Obra. Estos
CRONOGRÁMAS solo han sido ACTUALIZADOS a la fecha de INICIO DE OBRA sin alterar el
plazo total de ejecución de obras contemplaruio tos plenos previstos para realizar las actividades
contempladas de acuerdo a la mda crítica del prow'ama de ejecución de obra.

{}ue, con CARTA N'1)10-2024/RO-LAWdl)IIL, de@la 03 de jwüo del 2024, el Residente
Obra, el Ing. Luis Alberto Quispe Sanabria, remite Cronograma Vatoñzado de Obra y
Programación de Ejewción de Obra (GÁNFF) de la obra “CONSTRUCCION DE RESERVORIO;
EN EL(LA) SERVICIO DE AGUA POTABLE DE HERMOSA PAMPA EN EL CENTRO
POBLADO HERMOSA PAMPA, DISTRITO DE LLAYLLA, PROVINCIA DE SATIPO,
DEPARTAMENTO DE JUNll\P con CUI N,' 2632276, el mismo que se suscribió el acta de inicio
de obra confecha 27 de mayo del 2024, siendo el plazo de ejecución de obra de 45 días calendarios,
para su revisión y aprobación

Qm, con Carta N' m-2024-iNG,-EDG/SGODUR/iO/MDLL, defecha 03 de jwüo del 2024,
el Supervisor de Obra, el Ing. Etb Diaz German, remite aprobación de Crono©'amas Gana y

Vatorizado ActBalizado de Obra: “CONSTRUCCION DE RESERVORIO; EN
SERVICIO DE AGUA POTABLE DE HERMOSA PAMPA EN EL CENTRO

POBLA»O HERMOSA PAMPA, DISTRITO DE LLAYLLA, PROVINCIA DE SATIPO,
DEPARTAME;WO DE JUNIN” con CUI NJ 2632276, para su rwigón y aprobación.

Que, con Informe N'’ 092-2024-iNG.F,r)G.EPI/SGODUR/MDLL, de fecha 13 de jwño del
2024) el Ing. Elix Diaz German, Especialista en Proyectos de Inversión, remite la aprobación del
Crow)grama Valorizado de Obra y Prograwración de Ejeewión de Obra (GAI\W de la obra
“('ONSTRU('(-ION DE RESERVORIO; EN EL(LA) SERVICIO DE AGUA POTABLE DE
HERMOSA PAMPA EN EL CENTRO POBLADO HERMOSA PAMPA, DISTRITO DE
LLAyLLA, PROyINCIA DE SATIPO, DEPARTAMENtO DE JUNIN” con CUI N.'’ 2632276.

Que, con Informe N' 272-2024-ING.NSCO-SGOyDU-R/MDLL, de fecha 14 de jwüo del
20243 la ing. Nüda Sara Córdova Olano, Sub Gerente de Desarrollo Urbano -Rural, remite la
tprobación del Cronograma Valorizado de Obra y Pmgra#ración de Ejecución de Obra {GAMI:>
de la obra “(*ONSTRUC(.'ION DE RESERVORIO; EN EL(LA) SERVICIO DE AGUA
POTABLE DE HERMOSA PAMPA EN EL CENTRO POBLADO HERMOSA PAMPA,
DISTRITO DE LLAyLLA,PROyINCIA DE gATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNIN” con CUI
N,'’ 2632276, para su aprobación mediante acto resort¿tjvo.

’-'\

ew, de col{orwúdad a lo establecido en el Áñíeuto 39' tercer @ufo de la Ley
ley Orgánica de Mwñcipahdades, el cual expresa text%atme7üe que las
aspectos administrativos a su cargo a través resoluciones y directivas
resotuñvo aprobando ta susüürci&t del SuWrvisor.

Que, en uso de las facultades y atñb%ciones
13 &t Man%at de Organizaciones de Fwuiones de la
collie funciones específIcas de ta Gerencia Mu7üc@1: “ (-..)
que le corresponden y/o delegados a través de resoluciones

12 del folioen el
de mayRa,
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ARTÍCULO PRIMERO, - APROBAR el Programa de Ejecución de Obra (GANFF) y los
Calendarios, Actualizados al Inicio de la obra “CONSTRUCCION DE RESERVORIO; EN
EL(LA) SERVICIO DE AGUA POTABLE DE HERMOSA PAMPA EN EL CENTRO
POBLADO HERMOSA PAMPA, DISTRITO DE LLAYI.1. A, PROVINCIA DE SATIPO,
DEPARTAMENTO DE JUNIN” con CUI N,' 2632276, de conformidad con los considerandos
señalados en la presente resolución.

Obra:

1

Localidad:

Provincia:

Unidad EII
láe Técaico'ión

Modalidad:
Año Presl
Presl

luestül:
M

Plazo c @ =letón de Obra:
de Terrerlo:

Fecha de Inicio de Obra:
Fecha de Término Pr01 lmado:

Contrato d Residente:
de Obra:

MT
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.ación dc II

ARIj(-(ILO SEGUNDO, - ENCARGUE:SE, a la Sub Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano
M Distrital de mayRa, las acciones correspondientes que Wrmitan et
ewnphmienfo de la presente resohrción

aRTÍCULO T€RCERO. - REMÍTASZ copia de la presente Resolució„ G“.'"i'1, ' t« QPci"a
Secretaria <3€:.©7aí, Sub Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano Rural e intetesado ma Ios 8nes
pertinentes.

ÁRTICULO CUÁRTO.–DrsPON€R ataQfhna de Tec''olo@rrlfor'lbáticay de PrQces(3s,

qm cwmpta con realizar la publicación de la presente resolución en el Portal del
Permmo(www.per%.gop.pe)3 en la Págy7ulW&ttqnal Institucional de la
de LlayUa.

REGÍp{RESE, COP+ \pESE y
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DATOS GENERALES
“CONSTRUCCION DE RESERVORIO; EN EL(LA) SERVICIO DE
AGUA POTABLE DE HERMOSA PAMPA EN EL CENrRO
POBLADO HERMOSA PAMPA, DisiRrro DE LLAYLLA,
PROViNCIA DE SATiPO, DEPARTAMEVro DE JUNVq”
N'2632276
CC.PP, HERMOSA PAMPA
1
SAT[PO
MN
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE í_LAYLLA
RESOLUCiON GERENCiAL Nn30-2024-GM/MDLL
ADMiNiSrRACiON DiRECTA
2024
#98.085.50
msg
26 DE MAYO DEL 2024
27 DE MAYO DEL 2024
10 DE JULIO DEL 2024
mIS ALBERTO QUISPE SANABRLA
CONTRATO DE SERVICIO NqlO-2024/MDLL
ING. ELD( DLAZ GERMÁN
TEmñ
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